
CONSTANCIA SECRETARIAL :  En la  fecha le in formo s eñor Juez,  que e l  d ía  5 de mayo de 
2021,  el  D r.  JUAN CARLOS BERNAL  VILLEGAS,  Curador Ad L item nombrado en  la  pres ente 
demanda,  a l legó es cr ito  de aceptac ión del  cargo .  Lo anter ior ,  para los  f ines  que s e  
est imen pert inentes .   
 
Medel l ín ,  6  d e mayo  de 2022 
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero  
Escr ib iente  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  v iernes se is (6)  de mayo de dos mi l  veint idós (2022) 
 

 

En atención a la constancia secretar ial  que antecede,  se ordena incorporar al  

proceso, la aceptación del cargo,  al legada por el  curador ad l item ,  des ignado,  Dr.  

JUAN CARLOS BERNAL VILLEGAS.  

 

Por la Secretar ía de este Despacho, se ordena remit ir le e l  acta de posesión,  

conjuntamente con e l  l ink del proceso.  

 

Como gastos de curaduría  se f i ja la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M.L.  

($500.000,00),  a cargo de la parte entidad ejecutante .  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

n. r . r . b .  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2022-00046-00  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  DE  MAYOR CUANTIA  

DEMANDANTE:  JULIO CÉSAR GIL  HERRERA  

DEMANDADOS:  JUÁN CAMILO RÚA FLECHAS y  V IV IANA MONSALVE MEJ ÍA  

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN:  ALLEGA ACEPTACIÓN,  REMITE ACTA,  FI J A GASTOS y  COMPARTE L INK  

Firmado Por:

 

 

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral



Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e4f9793a49beef6a19ba40904402cb265eb885752d8324f9fb8a51573b9f2917

Documento generado en 06/05/2022 04:17:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


